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Facultad de Derecho y
Ciencia Polít¡ca

(FADCIP)

RESoLUctóN DEcANAL No1 46-2024-FADctp-uNAp
lquitos, 10 de jun io del 2025

EL DEcANo DE LA FACULTAo DE DERECHo y ctENctAS pouiTlces oe un
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

Las sot¡citudes de ret¡ro de curso presentado por los estudiantes de ta Facuttas de Derecho
y C¡encias PotÍticas,

CONSIDERANDO;

Que, mediante lnforme N'020-DEFP-FADCIP-UN AP-2024, ta D¡recc¡ón de Escueta de
Formación Profesionat soticita et retiro de curso de los estud¡antes.

Que, en v¡rtud de las disposiciones finales literaltercero del RAPUNAP que dice: "Los problemas
de orden académico no previstas en el presente reglamento, serán resueltos por las Escuelas
Profesionales, Decano o Coordinador, Consejo de Facultad y Vicerrectorado Académico en
orden de instancia. En últ¡ma ¡nstancia el Conse.jo Universitar¡o.

Que, en el uso de tas atribuciones que confiere ta Ley 30220;

SE RESUELVE:

e¡tÍCULO PRIMEBO: AUToRIZAR, etretiro de curso a favor de tos s¡guientes estudiantes
que se detatta en et siguiente cuadro, en base aI considerando expuesto en [a presente
Reso tución Decana t,

N ombres
Apettidos

v

Campos Sánchez
Ketty Fetiza

Carritto de Loayza
Coraima Antonieta

Yoptack l..lori Atdo
German

Facultad de Derecho
y Ciencias Políticas

10020 F¡tosofÍa det derecho

ARTÍCULO SEGUNDo: coMUNICAR, a ta instanc¡a que correspondan

Regístrese, comuníquese y a rch ívese

,/
ü .a-

Abog. RafaelAugrsto Valdez Marin

&cretano Academrco

FAOCIP

DNI c.u Escue[a
Profes¡ona I

Curso a retirarse

7694s551 Facu ttad de Derecho
y Ciencias PolÍticas

'10048 Derecho Civ¡t V (Reates)

71213983 Facuttad de Derecho
y Ciencias Políticas

10064 Comun idades
Campesinas y Nativas

70022586 22531076 Facuttad de Derecho
y Ciencias PotÍticas

10009 lntrod ucc ión aI Derecho
'I00'1 0 Historia Generat de I

Derecho.

71880424 22431011 Debernardi
Hernández
Cristopher Atejandro

o

.l

ECANAfñO §,!á

un*THJifiilP"
t


